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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son oblixt^lorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oílcíaImente 
en ella, y desde Cuatro días después para los 
demás pueblos do la misma provincia. (Ley 
de 3 de IVoviembre de 1937,)
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SUSCRÍCiON PARTICULAR.

Un raes en Córdoba. . 12 rs. Id. Inera 16:
Tres id45 45,
Seis id90 .... . 00'
Un añoISO180:
Se publica todos los dias escepto los Domingos- \

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines onciales» se 
ban de remitir al ^Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto so pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
G de Abril de 3 y 31 de Octubre de tS»-l.)
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Gobierno civil de la prO’ 
vincla de Córdoba.

Núm. 1607
Adrainistracion provincial de Fo- 

menta.=Negociado de rainas.
Trascurrido el plazo de quince 

dias que se concedió á D. Ramón 
Lopez Luque para que reintegrase 
en está Administración provincial 
de Fomento en papel de pagos al 
Estado lo correspondiente á los de
rechos de doce pertenencias que se 
hablan demarcado'á la mina nom
brada «La Constancia,* de mineral 
plomo, sita en término de Fuente- 
Otejuaa, como así tambien el ira 
porte del sello del papel én que 
liubiere de estenderse el título de 
propiedad de dicha mina, sin que 
lo haya vérifie .ido; por decreto de 
nueve de Julio último he venido en 
declarar fenecido y sin curso dicho 
expediente, y franco y registrable 
el terreno que ocupaba.

Lo que se publica en este perió
dico oñeial á tenor del art. 67 de 
la Ley de minas vigente.

Córdoba 14 de Agosto de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Núm 1608 
Administración provincial de Fo
mento. - Negociado de Agricul

tura.
Por los artículos C.“, 7.' y 8.’ 

de la ley de 30 de Julio último, in
serta en el «Boletín oficial» de 5 
del actual, número 31, de defensa 
contra la phyllóxera, se impone á 
los Alcaldes, Ingenieros de todas 
clases y á sus ayudantes y á todos 
cuantos tienen ‘á su cargo la guar
dería rural, ya sean pagados por 
el Estado, por la provincia, muni

cipios Ó particulares, de dar cuenta , 
inmediata á este Gobierno y .á la ' 
Comisión provincial, que establece ’ 
ef art. 2.“ de la citada ley, decual- 
q lier alteración ó síntoma que no
ten en los viñedos que pueda acu
sar ¡á existencia del insecto, te
niendo entendido que por la menor 
omisión en este importante servi
cio les será aplicada la penalidad 
que establece' el art, 15; advirtién
doles quo mé hallo dispuesto á ser 
inexorable en su aplicación.

Córdoba 14 de Agosto de 1878.
El Gobernador^ 

Enrique de Leguina.

Diputación provincial de 
Córdob?.

Núm 1595

Existiendo en los graneros del 
Hospital general de A gudos, 88 fa
negas 8 celemines de trigo y 44 
fanegas 4celemines de echada, per
tenecientes á la Beneficencia pro
vincial, por rentas del Cortijo del 
Pardillo, correspondientes al año 
1877; he dispuesto se enagenen por 
medio de subasta pública, cuyo ac
to tendrá lugar el dia 24 del cor
riente á las doce de su mañana, en 
él despacho bajo de esta Vicepresi 

den ci a.
Lo que se anuncia para cono

cimiento del público.
Córdoba 8 de Agosto de 187\ 

=E1 Vicepresidente, -Juan Autopio 
Arriero,

Núm. 1588.

AudUnc a de Sa villa.

Secretaría de Gobierno.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia so ha comunicado al Ílus- 
trisimoSr Presidente de esta Au
diencia c. n fecha 25 dé Julio último 
la Real Orden que sigue:

«limo. Sr. En vista de las que
jas elevadas á este Ministerio, con 
motivo de tolerarse por algunas au
toridades judiciales que los Procu
radores ayuden en concepto de ofi
ciales el despacho de las Escriba
nías de actuaciones, y consideran 
do es en efecto inconciliable Con ¡a 
necesaria garantía de imparciali
dad, hace de lajustícia en cuanto 
puede facilitar al representante de 
una de las partes la inquisición de 
pormenores que la Ley exige se 
guarden con la mas escrupulosa 
reserva; S. M. el Rey (q, D- g ) 
oído el informe de la Sala de gobier
no del Tribunal Supremo, y de 
acuerdo con el dictamen de la sec
ción de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, ha tenido á 
bien disponer quede terminante- 
mente prohibido álos Procuradores 
el desem peño de toda función auxi
liar en las dependencias de los Tri
bunales, debiendo limitarse á la re
presentación de las partes que es 
propia de su cargo, y que la auto
ridad judicial desplegue la mayor 
vigilancia para la represión dé toda 
práctica en contrario.

De Real órden lo digo á V S 
á los fines oportunos..»

En cuya virtud el lltmo. Señor 
Presidente de esta Audiencia, acor
dó su cúiíiplimiento, disponiendo 
se circule á los Sres. Jueces de pri
mera instancia de este distrito por 

medio de los «Boletines oficiales» 
para que ligando ásu noticia, cuiden 
de que los procuradores de sus res
pectivos Juzgados se dediquen ex
clusivamente á sus funciones pecu- 
culiares sin consentir se mezclen 
en auxiliar otras dependencias de 
aquellas.

De su órden io comunicó á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde á V. 8. muchos 
años ■

Sevilla S de Agosto de 1878.“ 
Manuel Creisler.

Sr. Juez dé 1." instancia de.-,.

nUNTÁBESTOS.

Núm. 1592.

Á^ca^d a Czn3litu3io ia1 de 
Pu'^nte G a oil.

D. José Maria Melgar Parejo, pri
mer teniente alcalde accidental 
de Puente Genil.
Hago saber: qué por acuerdo 

del Ayuntamiento y jauta de aso
ciados se adiciona .4 las plazas va
cantes de médicos titulares dé esta 
villa publicadas en el «Boletín ofi
cial» de 'a provincia 30 del mes pa
sado bajo el número 1475, la del 
hospital de Santa Victoria y sus 
dependencias verificadas en iguales 
condicione-s y sueldo que aquella.s.

Lo que se publica para la co
mún inteligencia

Puente Genil 6 de Agosto de 
1 S7h.—El Alcalde, José Maria Mel
gar.- El Secretario, Francisco P. 
Rivas.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 1591.

Pr ovincia de Córdoba.
Término municipal de Montoro. —4/ trimestre de 1877 á i878.

ESTADO de la i’ceaudacion é inversion de fondos municipales correspon
diente al espresado trimestre, el cual comprende las existencias que 
resultaron en fla del anterior, las cantidades ingresadas y las satisfe
chas con cargo á las obligaciones del presupuesto del año económico 
de 1877 á 1878, estampando á su final las existencias que resultan 
para el siguiente; todo ello para su publicación en cumplimiento á lo 
dispuesto en el artículo 166 de la Ley municipal vigente.

CARGO. Pesetas.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior.
Productos ordinarios de Propios y comunes.
Idem dé Montes.
Idem de Impuestos especiales establecidos. '
Idem de Beneficencia municipal.
Idem de Instrucción pública.
ídem de Corrección pública.
Idem estraordinarios y eventuales.
Idem de resultas de años anteriores por adición.
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y contin

gente provincial, en esta forma:
Recargo del 3 por 100 sobre la riqueza inmueble. 13000
Idem del 100 por 100 sobre el cupo de consumos v ¡

derechos del Tesoro, ", 47308 68

142754 74
2890 77

1002 27

»
735 40

380 77

60308 68

Total cargo. Í 208072 63

DATA,
' Personal,

Pesetas.

1 Material 

Pesetas.

Total.

Pesetas.
Capítulo 1. Gastos obligatorios del

Id.

Id.

Ayuntamiento.
11, Idem de policía de se

guridad.
IIL Idem de policía urbana

3282 96

1876 22

1519 05

>>

4802 01

1876 22

Id.
y rural.

IV. Idem de instrucción pú
blica.

795 53

2458 22

2971 28

2499

3766 81

4957 22
Id.
Id.

Vl. Idem de obras públicas.
Vil. Idem de corrección pú-

303 99 2545 75 2849 74

blica. 470 45 718 30 1188 75
Id. ÍX-, Idem de cargas > 91649 56 91649 56
Id.
Id.

XI. Idem imprevistos.
XIL Ídem resultas de pre

supuestos anteriores 
por adición.

231 62

2450 13

231 62

2450 13

Total data. J 9187 37 104584 69 113772 06

BERUMEN.
Ptas. Cénts.

Importa el Cargo. . 208072 63
Idem la Data. . 113772 06

Existencia para el trimestre siguiente. . 94300 57

De forma que importando el Cargo doscientas ocho mil setenta y dos 
pesetas sesenta y tres céntimos, y la Data ciento trece mil setecientas 
setenta y dos pesetas seis céntimos, según queda espresado resulta una 
existencia, de noventa y cuatro mil trescientas pesetas cincuenta y siete 
céntimos de que me haré cargo en la cuenta del próximo trimestre.

Montoro 8 de Agosto de 187S.=Esíá conforme: El Contador acciden
tal, Juan Antonio Lechina.=EI Depositario, Juan Maria de Lara.=EI 
Secretario del Ayuntamiento, Manuel de Burgos =V.* B.\ El Alcalde, 
Bartolomé Romero,

Núm, 1593.
Alcaidia constitucionel de 

Alcalá del Rio.

D. José Delgado Perez, A'calde 
constitucional de esta vi'la.
Hago saber: que hallándose va

cante la titular de Farmacia de es - 
ta villa, la cual se halla dotada 
con nuevecientas doce pesetas cin
cuenta céntimos anuales, se hace 
público por- el presente para que 
los señores Farmacéuticos que de- 
seen adquiriría puedan presentar 
en esta Secretaría Municipal sus 
solicitudes en el término de treinta 
dias; á cuyo vencimiento se provee
rá en el que mejores eincunstan ■ 
cias reúna.

Alcalá del Rio á ocho de Agosto 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
=Jos¿ Delgado =José Manuel 
Crespo, Secretario.

JUZGADOS.

Núm. 1577.
Juzgado de primera ins

tancia de Pozoblanco.

Dan Julio Pellitero y Campanero, 
Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de 
esta villa y su partido

Doy fé: Que vistos los autos de 
qué se hará es presión se ha dictado 
por este Juzgado la sentencia ase 
sorada del tenor siguiente:

Sentencia. En la villa de Pozo- 
blanco á treinta de Marzo de mil 
ochocientos setenta y ochó, el señor 
don Manuel Gallardo y Diaz, Juez 
ra unici pal é interino de primera ins
tancia de la misma y su partido 
por hallarse ausente el propietario 
en uso de licencia, habiendo visto 
estos autos de demanda de menor 
cuantía seguidos á instancia del 
Procurador don Ildefonso Ordorica 
Lopez, á nombre de don Narciso 
León Lopez y consortes, vecinos 
de Dos-Torres, contra Eugenio Li
borio Rodriguez y Benito Diez, 
que lo son de Chillón y Alamillo, 
respectivamente, sobre reclama
ción de .varias colmenas y

Primero. Resultando: Que en 
diez y seis de Marzo de rail ocho
cientos setenta y siete se presentó 
demanda de menor cuantía en este 
Juzgado por don Narciso Leon Lo
pez, don Francisco Peralvo Tena 
y José Alcalde Ruiz, vecinos de 
Dos-Torres, como legatarios de 
don Ezequiel Fernandez Lopez, 
contra Eugenio Liborio Rodríguez ■ 
y Benito Diez, qua lo son de Chi
llón y Alarailtu respectivamente 
sobre reclamación de ciento tres 
colmenas y una peseta al año por 
cada una de ellas según contrato 
celebrado el dia tres de Enero de 
mil ochocientos setenta y tres en

tre el referido don Ezequiel Fer
nandez y los demandados,

Segundo. Resultando; Que in
cohado este juicio según previene 
lá Ley de Enjuiciamiento civil vi
gente en su parte primera, título 
veinte y tres fueron citados y em
plazados en forma para contestar 
la demanda sin que hayan compa
recido, habiéndoseles acusado la 
rebeldía por los demandantes y se
guido este juicio como rebeldes.

Tercero, Resultando: Que tras
currido el término convenido en el 
contrato que obra á los fólios tres 
y cuatro sin que se haya llevado 
á cabo por los demandados la de
volución de Ias ciento, tres colme
nas, noventa don Eugenio Liborio 
Rodríguez y trece Benito Diez, 
con mas la peseta de renta de la 
última anualidad convenida en ci
tada estipulación.

inarto. Resultando: Que el 
demandante ha probado espresa- 
mente sus alegaciones y los de
mandados en los exhortes remiti
dos al Juzgado de Almadén han 
confesado la certeza de la estipula
ción y de la deuda.

Quinto. Resultando: Que recí* 
bido este pleito á prueba no se ha 
propuesto ninguna por las partes 
ateniéndose solo á o,s documentos 
que se acora paña ban á la demanda 
toda vez que no han sido desvir
tuados por los demandados sino 
antes bien corroborados en todas 
sus partes.

Primero. Considerando: Que las 
leves garantizan los contratos ce
lebrados con las solemnidades y 
requisitos que las mismas pre
vienen.

Segundo, Considerando: Que 
habiendo cumplido el término por 
que se estipuló sin que se haya 
llevado á cabo en todas sus partes 
el acreedor tiene derecho á exigir 
de su deudor la cantidad que esté 
en descubierto por el contrato ce
lebrado.

Tercero, Considerando: Que los 
legatarios suceden en los derechos 
del testador en aquellos bienes que 
le son entregados en pago de los 
legados constituidos en su favor.

Cuarto. Considerando: Que las 
sentencias recaídas en un juicio 
cuando hay partes déclaradas re
beldes deben ser pub icadás en tos 
diarios oficiales de los pueblos don
de resida el Tribunal ó Juzgado 
sentenciador y en el <Boletin ofi
cial» de la provincia.

Vistas ¡as leyes primera, título 
primero, libro diez de la Novísima 
Recopilación octava, título pri
mero, página quinta, octava,.tí
tulo veinte y dos, página tercera, 
artículo mil ciento noventa de la 
Ley' de Enjuiciamiento civil; su 
seiforía por ante mí el infrascrito 
Escribano

halla: Que debe declarar y de-
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clara que Ias colmenas que se re- 
daman en la presente demanda ' 
pertenecen en propiedad j' nose j 
sion á los demandantes don Nar- ■ 
ciso León, dón Francisco Peralvo ■ 
Tena y don José Alcalde Ruiz, con ’ 
mas las rentas de la última anua- J 
lidad de citado convenio y en su ' 
consecuencia que debe condenar y 
condena á Eugenio Liborio Rodri- ’ 
guez y Benito Diez á que devuel- 
’i^n las noventa colmenas el pri- ’ 
mero y trece el segundo, á les de- ’ 
mandantes, referidos, Narciso Leon ' 
Lopez, don Francisco Peralvo Te- í 
na y don José Alcalde Ruiz, con ’ 
mas la renta de una peseta por ’ 
cada una de ellas del último año y ? 
al pago de todas las costas de este ’ 
juicio, insertándose en eF«Boletín 
oficiab de esta provincia testimo- > 
nio litoral de esta sentencia. j

Así por esta sentencia, definí- , 
tívamente juzgando, lo pronuncia, ’ 
manda y firma espresado señor » 
Juez con acuerdo de su Asesor el ' 
Licenciado don Mariano Castro ' 
Cruzado estando en Audiencia pú- ! 
blica de que yo el Escribano doy ) 
fé,=Manuel Gallardo,—Licenciado 
Mariano Castro Cruzado,=Julio ! 
Pellitero. j

La sentencia preinserta con- « 
.cuerda á la letra con su original á { 
que me he referido, la cual fué lei- ! 
da y publicada en la Audiencia pú
blica del Juzgado y notificada á 
las partes.

Y para que conste y en cum
plimiento de lo mandado en la 
misma y remitir al «Boletín ofi
cial» de esta provincia para su in
serción, espido el presente en Po
zoblanco á tres de Abril de rail ¡ 
ochocientos setenta y ücho.=Juli9 1 
Pellitero.

Nux. tfiíO.

JuEg^do ruuíúdpai del distrito de la derecha 
de Córdoba.

SAOMIENros registrados en este Juzgado durante la prinaeea decena del 
mes de Agosto de 1878.

Córdoba 11 de A-oslo de 1878.—KI Juez municipal suplente, A. Rivas de Roca

NACIDOS VIVOS, NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,

Dua. begitimos. NuiegiUajotí. Legítirao3. Noiégiti mos. Total de 
ambas clases.«í !*
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Total. 16 18 34 r 1» 1 35 » > > » , »
35

‘'hrt^rfi

Núm, 1601.

DEFÜNGÍOrSES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Agosto de 1876, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Núm 1603, !

Juzgado de primera ins
tancia de Montoro. Í

Don Antonio .Albiz de Pablo, lícen- 
ciado en Jurisprudencia, Juez ’ 
rnunicipal de esta ciudad y ac
cidental de primera instancia de 
la misma y su partido.
Por el término de nueve dias á 

contar desde la inserción de esta 
requisitoria en el «Boletín oficial» 

;^ de la provincia, se cita, llama y 
emplaza á Bartolomé Bueno La
guna, hijo de otro y Maria Anto
nia, natural y vecino de esta po
blación, para que camparezea en 
este Juzgado á responder de los 
cargos quale resultan en la causa 
que contra el mismo y otros s« 
sigue por hurto de melones á Luis 
García y Garcia, apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde,

Montoro diez de Agosto de mil 
Gchocientos setenta y ocho.—Li
cenciado, Antonio Albiz de Pablo. 
—El actuario, Luis Valseca.

Córdoba 11 de Agosto d« 1878.—KÍ Ju«s mnnicipal auplíole, A. Rivas de Roea.

DIAS.

rALi^i^ciuo^
1

HEMBRAS. TOTsL GENERAL.VARONES. |

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Cas.adas, Viudas. ¡TOTAL.
4
9
3

1 
«

»
I»

1
1
1

2
1

1 
>
*

*

>

i 1
í 1

4
6

4 2 > > .9 l > 15
6
7
8
9

2 
2
» 
> 
>

1 
>
1 
>

* 
* 
> 
* 
>

2 
> 
l 
«

1
4
2

2

*
* »
> 
>

>
>
*
>

1 4' '
2
>
2

3
6

519

Tota!, . .

• 1 3 T • 1 2

3 ,4 16 15 1 2 18 31
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Núm. 1581.
Comp3ñ a de los Ferro car
riles de Mpdrid á Zaragoza 

y Alicante.

Avisó al público.
Esto Compañia, deseosa Je faci-

litar á los viajeros procedentes dû 
las princi pales estaciones de su red 
los medios para visitar la Exposi
ción universal de Paris, concede 
una reducción de precios de 50 por 
100 eu los billetes de 2.* y 3.* da-

se, con las condiciones siguientes: .
1.* Las estaciones que se expre- j 

san á continuación facilitarán bi- > 
lletes de ida y vuelta, con des- ! 
tino á Madrid, á los precios si
guientes;

De las estaciones siguientes á Madrid 
y regreso.

2.* CLASE. 3*CLASE. j

Compañía.! Tesoro. Total Compañía. Tesoro. Total. j

3 50
1 28
2 11
3 99
5 65
6 49
6 56
7 48
3 75
4 49
6 30
8 02

Tenes siguie

Calatayud.
Toledo.
A Icázaf, 
Albacete,.
Villena-
Alicante.
Murcia.
Cartagena.
Ciudad-Real.
Linares.
Córdoba.
Sevilla.

2.* Los billetes, dentro de la re

8354 i 570
3081 Í 219
50 56 i 3 44
9522 i 650

135 26 i 9 22
155 14 i 10-58
157 02 ? IQ 70
179 04 12 20
89 66 6 06

107 39 7 33
150 73 10 27
194 02 13 22

d de esta Compañía, solo

89 24
33 00
54 00

101 72
144 48
165 72
167 72
191 24
95 72

114 72
161 00
207 24

se expender

51 22
18 96
31 13
58 49
82 83
95 23
96 16

109 76
54 97
65 99
92. 42

118 46

án para los

54 72
SO 24
33 24
62 48 1
88 48 :

101 72
102 72
117 24
58 72
70 48
98 72 j

126 48 ]

ntes: <

Tren mixto, que saldrá de Calatayud el día 4 de Agosto á las 11,42 de la mañana
id. id. de: Toledo el 4 id. id o tarde.
id. id. de Alcázar el 4 id. id. 12,31 mañana.
id. id de id. 4 id. id. 2^47 tanle.
id. id. de Albacete el 4 id. id. 6,32 mañana.
id. id. de Villena el 3 id. id. 11,44 noche.
id. id. de Alicante el 3 id id. 8,20
id. id. de Murcia el g id. id. 8,02 >
id. id. de Cartagena el 3 id. id. 4,30 tarde.
id. id. de Ciudad-Real el 4 id. id. 10,05 mañana.
id. id de Linares el 4 id. id. 6 »
id. id. de Córdoba el 3 id. id. 12,50 noche.
id. id de Sevilla el 3 id. id. 6,25 tarde.

â? Solo se conceden 15 kiló- 
gramos gratuitos de equipaje. Los 
excesos que resulten se tasarán con 
arreglo á las tarifas ordinarias de 
cada Compañía.

4." Será de cuenta de los via
jeros el trasladarse y conducir su 
equipaje desde la estación de Ma 
drid-Átocha á la de ^fadrid-Pría- 
eipe Pio.

5." En esta última estación, se 
facilitarán billetes directos hasta 
París y regreso^ á los precios si
guientes:

2/. clase.=Rvn, 405,50.
3.’clase. - Rvn. 287,50.

6/ La permanencia en Paris 
será solo de 12 dias, sin contar 
los del viaje de ida y vuelta en 
Francia.

7 .‘ Lói niños pagarán asiento 
entero, salvo los de pecho.

8 .“ La salida de Madrid para 
París se verificará «precisamente* 
en el tren de recreo que sale de Ma- ¡ 
drid el dia 5 de Agosto á las 7 y 15 
de la mañana, para llegar á Hen
daya el 6 á las 9 y 30 de la maña
na, saliendo de este último punto 
á las 10,55 de la misma. ¡

9“ Estos billetes no serán va
lederos para otros trenes que los 
indicados, yno conceden á sus por
tadores la facultad de detenerse en 
ninguna de las estaciones del trán
sito.

10. El regreso de Paris tendrá s 
lugar en los trenes que oportuna
mente darán á cenocer al público 
las Compañías francesas.

11 El billete de «vuelta» des
de Madrid á las estaciones de nues
tra red será presentado, «al regre
so,» en la estación de Irún, para 
que dicha estación estampe en él su 
sello, sin cuyo requisito no será 
válido en la de Madrid-Atocha.

12, Los portadores de dichos 
billetes, sellados, como queda di
cho, por la estación de Irún, po
drá efectuar el viaje de vuelta á la 
citación de donde procedan, en 
cualquiera de los trenes mixtos que 
salgan de Madrid ántea del dia l.“ 
de Setiembre.

13, Los billetes no utilizados 
hasta dicha fecha serán nulos y 
de ningún valor.

14. Los viajeros se sujetarán, 
en los trayectos de las Compañías 

del Norte de España, Mediodía de 
Francia y Orleans, á las condicio
nes que dichas Empresas fijen en 
sus cartelei respectivos.

Madrid 31 de Julio de 1878.

BeneRceneia 
í resupuesUs, Uipiida» 

dones, felaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los estabieciniíenlos 
de BencUceneia. "=> en-

i cuentííin en la ^ttiprew- 
la deí «Híai’io de Cinîti- 
ha,* Letra Jos 15 y tít y 
áan Fernando «áñu M.
Juzgados municipales* 

Modelación impresa 
para el servicio de sus 
oficinas. Se espenden en 
la imprenta del Diario.

El día 30 de Agosto corriente à 
las doce de su («anana, se celebra
rá en la Contaduría del Excelonlisiino 
Sr. Duque de Medinacelt en Madrid 
y en la oficiema administración de 
S E. en la ciuda¡I de Lucena, suhasla 
privada para el no^vo arriendo del 
Coi lijo de la Mala y Mala alia conocí - 
do por el gratíde, situado eu el parti
do de la Mata, ténniüo de dicha ciu
dad; su cabida 885 fanegas de Uarra 
de Sabor y montó alio.

En dicha oIícídus se halla el 
pliego de condiciones para que pue
dan eitlérarsa las personas que de
seen hacer proposiciones

DlAHlO DEL SITIO DE PADIS.

llistoriade la Guerra Franen-Ale
mana, y eu particular de los sucesos 
aonccidíis e» dicho capital desde tas 
ca da del ¡inperio. hasta la canituta- 
cioa de la misma, por Ü, .Andrés Bor

rego,
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado iMayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Beates órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la caldican como li
bro que consliluye un ialeresaole y 
verdadero estudio polílico militar, de 
utilidad ootoriameale reconocida pa
ra los que se deJicau al ejercicio dé las 
armas, y ala teoría y á la práctica 

de las opéracioues de la guerra.

Estudios Ptínitenciario.s.
Visita á los principales estable- 

cimieotos penales dé Europa ejecutada 
de órden delGábieruo, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan ea casado! 

Editor 11 Üaíael Domiuguez, Pla
zuela de Sauta María, n m, 3. Pre
cio, 20 rs.

UOSPEDEIU l DE CEílVELLON
Este grandioso y elegante Esla- 

blecimienlo, construido de nueva 
planta, .*e halla montado á la altura 
de los primeros de España, y. su ser
vicio, puedo competir en lodos los ra
mos con los mejoresde su .clase,.

Habitaciones alegres y espaciosas, 
al alcance d; todas las foi liiaas.

Camas, ropas y demás,
.M^sa redonda.—Manjares varia

dos .selectos y abu edathr—Ort 
oillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equitativos. Se facilitan prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Córdoba. — Sarayias núm, 5,

l 'Op. dal «D a?ío ¡a Córbha.»
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